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México D.F. a 28 de mayo de 2012 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía  
 

 ACUERDO de reconocimiento mutuo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Canadá para la evaluación de la conformidad de 
equipos de telecomunicaciones 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del mes siguiente de la fecha de la 
última notificación, a partir de la cual cada Parte notifique a la otra que ha completado los 
requisitos internos necesarios para la entrada en vigor del presente Acuerdo 

 
 Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el 

inicio de la revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
tubería de acero sin costura originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

 

 

ANTECEDENTES 

El 24 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de la República 
Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

Mediante la Resolución Final, la Secretaría determinó aplicar una cuota compensatoria definitiva en los siguientes 
términos: 

Para las importaciones de tubería de acero sin costura cuyos precios sean inferiores al precio de referencia de 
$1,772 dólares por tonelada métrica, se aplicará una cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre ese 
precio de referencia y el valor en aduana en dólares de la mercancía que se importe, multiplicada por el número de 
toneladas métricas que conformen el embarque amparado por cada pedimento de importación. 

El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá rebasar el 56% ad valorem 
sobre el valor en aduana. 

 

El 26 de enero de 2012 se publicó en el DOF la Resolución de inicio de la investigación sobre elusión del pago de la 
cuota compensatoria. 

El 29 de febrero de 2012 Tubos de Acero de México, S.A. (TAMSA o la “Solicitante”) en su calidad de productor 
nacional, compareció ante la Secretaría para solicitar el inicio del procedimiento de la revisión de la cuota 
compensatoria impuesta sobre las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China. 

 

Conforme se describe en el punto 3 de la Resolución Final, el producto sujeto a cuota compensatoria es la tubería 
de acero sin costura (con excepción de tubería inoxidable), de diámetro nominal externo en un rango de 5 pulgadas 
(141.3 mm) hasta 16 pulgadas (406.4 mm), independientemente del espesor de pared, recubrimiento o grado de 
acero con que se fabrique, originaria de China (el “producto investigado”). 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa08012.pdf
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La tubería objeto de revisión ingresa por las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 
7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), como se 
indica a continuación:  

 

Clasificación arancelaria Descripción 

Partida 7304 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o acero. 

Su partida de primer nivel -Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos:  

Su partida de segundo 
nivel 7304.19 

-- Las demás 

7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared 
igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

7304.19.99 Los demás. 

Su partida de segundo 
nivel 7304.39 

--Los demás. 

7304.39.06 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de 
“conducción” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 
mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm 
sin exceder de 38.1 mm. 

7304.39.99 Los demás. 

 

Las importaciones del producto investigado están sujetas a un arancel ad valórem del 5%. La unidad de medida en 
la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales se realizan normalmente en toneladas. 

En cuanto a las normas, características físicas, especificaciones técnicas, proceso productivo, usos y funciones e 
intercambiabilidad comercial del producto investigado, la Secretaría remite a los puntos 6 al 13 de la Resolución 
Final, los cuales se tienen por reproducidos en la presente Resolución como si a la letra se insertaran. 

 
RESOLUCIÓN 

Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la revisión de la cuota compensatoria impuesta a 
las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 
7304.39.99 de la TIGIE. 

Se establece como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2011 y, como 
periodo para la revisión el comprendido del 1 de enero y al 31 de diciembre de 2011. 

Con fundamento en los artículos 3 y 53 de la LCE; 145 del RLCE; 6.1.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo 
Antidumping, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que considere tener interés en el resultado de esta investigación contarán con un plazo de 23 días hábiles 
para presentar su respuesta al formulario oficial y los argumentos y las pruebas que a su derecho convengan. Para 
aquellas empresas a que se refiere el punto 12 de esta Resolución, el plazo de 23 días hábiles empezará a contar 
cinco días después de la fecha del envío del oficio de notificación; en el caso de cualquiera otra empresa, el plazo 
empezará a contar cinco días después de la publicación de esta Resolución en el DOF. En ambos casos, el plazo 
concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

Para obtener el formulario oficial los interesados deberán acudir a la oficialía de partes de la UPCI, sita en 
Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. El formulario oficial también se encuentra disponible vía Internet en: 
http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/industria-y-comercio/upci/formularios-y-formatos-oficiales. 

Con fundamento en el artículo 102 del RLCE, los interesados podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria 
que corresponda, en alguna de las formas previstas en el CFF. 
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La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
 
 
Se adjuntan publicaciones para su consulta. 
 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx 
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